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Lima,                 

OFICIO MÚLTIPLE N°                  -2022-MINEDU/VMGI-DRELM-OAD-URH 

 
SEÑORES(AS) DIRECTORES(AS) GENERALES DE LOS IEST Y EESP PÚBLICOS DE LIMA 
METROPOLITANA: 
 
 

MARCOS POLIDO MASIAS 
IESTP “Antenor Orrego Espinoza” 
Calle Ciro Alegría s/n – Buenos Aires de Villa – Chorrillos 
 
IRACEMA CARLOTA BRICEÑO MOREYRA 
IESTP “Argentina” 
Av. Alfonso Ugarte Cdra. 9 – Cercado de Lima 
 
YOLANDA MERCEDES CALLA MONTOYA 
IESTP “Manuel Arévalo Cáceres” 
Av. Los Alisos Cdra. 9 – Los Olivos 
 
CATHERINE MARGOT PEREZ TORRES 
IESTP “Luis Negreiros Vega”  
Av. José Granda Cdra. 24 – San Martín de Porres 
 
ESTELA POQUIS VELASQUEZ 
IESTP “Manuel Seoane Corrales” 
Av. Wiesse Cdra. 44 – San Juan de Lurigancho 
 
LIS MERLENE RICAPA NAUPAY 
IESTP “Carlos Cueto Fernandini” 
Av. Túpac Amaru s/n KM 8.5 – Comas 
 
JULIO CESAR QUIÑONES MACHA 
IESTP “Magda Portal - Cieneguilla” 
Av. San Martín s/n Mz. 1 Lt. 1 – A.H.- Cieneguilla 
 
 

AUGUSTO SANTIAGO SANCHEZ TORRES 
IESTP “Misioneros Monfortianos” 
Carretera Central Km. 18.5 – Chaclacayo 
 
NOSSER MARIANO JURADO GUILLEN 
IESTP “Gilda Ballivian Rosado” 
Av. Vargas Machuca s/n Cdra. 3 –San Juan de Miraflores 
 
REGULO MONTOYA VARGAS 
IESTP “José Pardo” 
Av. Grau N° 620 – La Victoria 
 
VICTOR JULIO CHAVEZ ISASI 
IESTP “Julio Cesar Tello” 
Av. Bolívar N° 100 – Tercer Sector – Villa El Salvador 
 
SANDRA ORE CALDERON 
IESTP “Juan Velasco Alvarado” 
Av. José Olaya N° 120 – San Gabriel - Villa María del Triunfo 
 
JOSE MERCEDES PASACHE CHIROQUE 
IESTP “María Rosario Araoz Pinto”  
Av. Marina Cdra. 35 Calle Martí N° 155 – San Miguel 
 
KATIA NINOZCA FLORES LEDESMA 
EESPP “Emilia Barcia Boniffatti” 
Jr. Víctor Criado Tejada N° 2712 – Urb. Elio - Lima 

 

Presente.- 
 
 

Asunto : Remite cronograma para proceso de contratación de personal administrativo 276 
de los IESTP y EESPP de Lima Metropolitana para el periodo 2023. 
 

Referencia : a) Resolución Viceministerial Nº 287-2019-MINEDU 
b) Oficio Múltiple Nº 0189-2022-MINEDU/VMGI-DRELM-OAD-URH 
c) Expediente Nº URH-GRH2022-INT-0038487. 

 

Es grato dirigirme a ustedes, saludándoles cordialmente y a la vez hacer de conocimiento que la 
Unidad de Recursos Humanos dependiente de la Oficina de Administración, de esta Dirección 
Regional de Educación, es responsable de proponer, gestionar y supervisar las acciones relacionadas 
con el personal, cualquiera sea su régimen laboral o contractual, en el ámbito de su competencia, 
conforme a la normatividad aplicable; en ese sentido, el numeral 1.3 de la Resolución Viceministerial 
N°005-2022-MINEDU, que aprobó las disposiciones excepcionales para la contratación de personal 
administrativo bajo el régimen laboral del Decreto Legislativo N° 276 durante el año 2022, precisa que 
el proceso de contratación de personal administrativo para que inicie labores en el año 2023, se 
realizará de forma regular en los meses de noviembre y diciembre del año 2022, conforme al 
procedimiento establecido en la Norma Técnica denominada “Norma que regula el proceso de 
contratación de personal administrativo bajo el régimen laboral del Decreto Legislativo N° 276, en las 
sedes administrativas de las Direcciones Regionales de Educación, Unidades de Gestión Educativa 
Local, Instituciones Educativas, Institutos y Escuelas de Educación Superior Públicos”, aprobada por 
Resolución Viceministerial N° 287-2019-MINEDU.  
 
Al respecto, el numeral 5.2.1.3 de la Norma Técnica, señala textualmente: “Cada DRE/UGEL elabora 
y aprueba un cronograma del proceso de contratación en días hábiles, de acuerdo a sus 
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necesidades, y en función a las actividades señaladas en el Cuadro Nº 01, considerando 
además que dicho proceso se realiza durante los meses de noviembre y diciembre de cada año 
fiscal. 
 
Sobre el particular, a través de Oficio Múltiple Nº 0189-2022-MINEDU/VMGI-DRELM-OAD-URH, se 
remitió precisiones para la conformación del comité de contratación de personal administrativo 276 de 
los IESTP y EESPP de Lima Metropolitana para el periodo 2023, en el cual se solicitó a sus despachos 
que remitan su propuesta de conformación de comité de contratación a esta Dirección Regional de 
Educación a más tardar hasta el 08 de noviembre del 2022. 
 
En tal sentido, a continuación se detalla el cronograma para proceso de contratación de personal 
administrativo 276 de los IESTP y EESPP de Lima Metropolitana para el periodo 2023; para su 
cumplimiento teniendo en cuenta lo señalado en la Norma Técnica, el mismo que deberá difundir a 
través de los medios que tenga su representada, tales como: Portales electrónicos, pizarras, carteles 
entre otros. 
 

CRONOGRAMA PARA EL PROCESO DE  CONTRATACION DE PERSONAL 

ADMINISTRATIVO 276 EN LOS IEST Y EESP PUBLICOS DE LIMA 

METROPOLITANA PARA EL PERIODO  2023 

Resolución Viceministerial N° 005-2022-MINEDU 
Resolución Viceministerial N° 287-2019-MINEDU 

 

Nº ACTIVIDAD RESPONSABLES INICIO FIN 

1 
Conformación del comité de contratación y 
remisión de propuesta a la DRELM/UGEL 

DRELM/UGEL/ 
EES/IES 

02/11/2022 09/11/2022 

2 
Emisión de resolución de Conformación del 
comité de contratación 

DRELM/UGEL 10/11/2022 11/11/2022 

3 
Publicación de plazas a ser consideradas en el 
proceso de contratación (10 días hábiles) 

DRELM 
/UGEL/EES/IES 

14/11/2022 25/11/2022 

4 
Presentación de expedientes de los 
postulantes ante el comité de contratación 

Postulante  28/11/2022 29/11/2022 

5 Evaluación de expedientes 
Comité de 

Contratación 
30/11/2022 05/12/2022 

6 Entrevista personal (Grupo Profesional) 
Comité de 

Contratación 
06/12/2022 06/12/2022 

7 Publicación preliminar del cuadro de méritos  
Comité de 

Contratación 
07/12/2022 07/12/2022 

8 
Presentación de reclamos por escrito Mesa de 
Partes DRELM /UGEL/EES/IES, según 
corresponda 

Postulante  12/12/2022 12/12/2022 

9 Absolución de reclamos 
Comité de 

Contratación 
13/12/2022 13/12/2022 

10 Publicación final del cuadro de Méritos  
Comité de 

Contratación 
14/12/2022 14/12/2022 

11 Adjudicación de plazas 
Comité de 

Contratación 
15/12/2022 15/12/2022 

12 
Remisión del informe final del proceso de 
contratación a la DRELM/ UGEL 

Comité de 
Contratación 

16/12/2022 16/12/2022 

13 
Emisión de resoluciones y suscripción de 
contrato 

DRELM/UGEL 19/12/2022 22/12/2022 

14 Notificación de resolución DRELM/UGEL 23/12/2022 23/12/2022 
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Sin otro particular, hago propicia la oportunidad para expresarle los sentimientos de mi especial 
consideración.  
 
Atentamente, 
 

Documento firmado digitalmente 
 

Lic. SEGUNDO ARTURO BAZÁN SERPA 
Jefe de la Oficina de Administración 
Dirección Regional de Educación de 

Lima Metropolitana 
SABS/J.OAD 
GPPF/J.URH 
MCA/CG.URH 
MIGT 
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